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RÉGIMEN ESPECIAL DE BIENES USADOS (REBU) EN CONTABILIDAD  

(Febrero 2024) 

 

 

En primer lugar, hay que calcular la Base Imponible, que será el margen de beneficio de la operación 
(diferencia entre el precio de venta y el precio de compra). Véase documento Excel “REBU. Base 

Imponible”. 

Facturas expedidas.- Se grabarán en dos líneas. La base imponible del IVA en la Línea 1 y el importe de 
la compra en la Línea 2 marcándolo como No deducible. 

Además, se identificará como Tipo de factura Régimen E. Bienes usados en el apartado SII/Otros y se 
añadirán los datos de la compra (número de factura y fecha). 

 

 

 


